
Proceso Verbal 
Radicación No. 680014003020-2019-00815-00 

Demandante: Banco Caja Social 
Demandado: Rubén Darío Ramìrez Hernandez y Otros 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2019-00815-00 
 
Se agrega al expediente el envío de los avisos a los demandados RUBEN DARIO 
RAMIREZ HERNANDEZ, JESUS MANUEL RAMIREZ CAPACHO y LISETH 
CAROLINA CEGARRA MELENDEZ,  con resultado negativo.   
 
Por otro lado, téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 
demandante BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A., en memorial allegado mediante 
correo electrónico de fecha 28 de agosto de 2020, por tanto, se reconoce y se tiene 
como dirección de notificación de los citados demandados el Centro Comercial La Isla 
Local 709 Piso 3 de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1a43a46eb87394190232c1bb49082c6613f9af6d00f164740901468f83cc3aa5 
Documento generado en 07/09/2020 04:42:02 p.m. 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 096 del 08 de septiembre de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


